
 

Suma.- Solicitud de creación de comisión 

 de cuenca para la Lagunas José Ignacio y Garzón.- 

 

Al Ministerio de Ambiente 

A las Direcciones Nacionales de Aguas, y Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

  La Fundación Lagunas Costeras, y la Liga de Fomento de José Ignacio, 

constituyendo como correo electrónico a efectos de notificaciones el siguiente: 

victoria.pereiraflores@lagunascosteras.org.uy y como teléfono de contacto el 098-

239649, se presenta y D  I  C E N: 

  Que venimos a solicitar se cree una Comisión de Cuenca para las Lagunas 

Garzón y José Ignacio, por los términos que a continuación exponemos: 

  1 La Laguna Garzón, así como la de José Ignacio constituyen grandes 

caudales hídricos para el territorio este del Uruguay. Conformando ecosistemas con una 

altísima relevancia por su biodiversidad asociada, siendo hábitats de especies de aves 

migratorias entre otras tantas especies de interés; sin perjuicio de que además, incluso una 

de ellas constituye un área protegida del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Resaltándose sobre las mismas fuertes valores naturales y patrimoniales, por ser entorno 

de especies de prioridad para su conservación (tanto nacionales como internacionales), y 

de gran relevancia para la conectividad ecosistémica.  

  Sin perjuicio de ello, ambas también están sujetas a fuerte vulnerabilidad 

por factores externos. 

  2 Entendemos que en los territorios enunciados suceden todos los factores 

previstos en la Ley de Política Nacional de Aguas (Ley 18.610), sus reglamentaciones y 

normas modificatorias, así como por lo referido en el Num. Seg. del Art. 47 de la 



Constitución de la República, dado que reconoce la cuenca hidrográfica como unidad de 

actuación para la planificación, control y gestión de los recursos hídricos de notoria 

importancia.  

  3.- Asimismo, en el caso puntual de la Laguna Garzón en la actualidad esta 

se encuentra en un estado alarmante en relación a su calidad de sus aguas ocasionada por 

fuertes presencias de nitrógeno y fósforo (según los informes presentados por el CURE 

en el Congreso Nacional de Áreas Nacionales Protegidas de Agosto de 2023), y por otro 

lado esta padeciendo una floración abrupta de una planta que ha cambiado por completo 

su dinámica; razones que acrecientan la importancia de tener una visión de cuenca, para 

poder gestionar la misma de una forma más sistémica. 

  Por lo expuesto, y de conformidad con lo estipulado en la normativa 

enunciada, así como en demás normas modificativas, complementarias y concordantes,  

S O L I C I T A M O S: 

  1º) Se nos tenga por presentados, y por constituido nuestro domicilio 

electrónico. 

  2º) Que en definitiva se provea a la brevedad la creación de una Comisión 

de Cuenca para las Lagunas Garzón y José Ignacio. 

  Saludamos a Ustedes muy atentamente. 

 

 

Por Fundación Lagunas Costeras 

Ma. Victoria Pereira 

18 de Diciembre de 2023.- 

 


